
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Asignatura opcional: Introducción al Análisis de los Derechos Humanos EX-2022-
00057401- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2022-00057401- -UNC-ME#FD mediante el cual la Sra Profesora Dra. Patricia Coppola, presenta,
para su oportuna aprobación, la asignatura “Introducción al Análisis de los Derechos Humanos.
Vulneraciones, historia y reconocimiento” para ser implementada en el primer semestre del año 2022,
conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que la Sra Profesora Dra. Patricia Coppola, Profesora Titular de la Cátedra “C” de Introducción al Derecho de la
Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Introducción al Análisis de los
Derechos Humanos. Vulneraciones, historia y reconocimiento” para ser implementada en el primer semestre
del año 2022, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Introducción al Análisis de los Derechos Humanos. Vulneraciones, historia
y reconocimiento”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser



implementado en el primer semestre del año académico 2022, cuya nómina forma parte de la presente Resolución
como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sra Profesora Dra. Patricia Coppola,
Profesora Titular de la Cátedra “C” de Introducción al Derecho.

Curso Opcional: “Introducción al Análisis de los Derechos Humanos. Vulneraciones, historia y
reconocimiento”

Profesores responsables:  Prof. Dra. Patricia Coppola y el Prof. Dr. Hugo O. Seleme.

Profesores dictantes: Prof. Dra. Patricia Coppola.

Profesores invitados: Prof. Ab. Lucas Pedro Crisafulli

Créditos: – 3 créditos-.





Universidad Nacional de Córdoba


Facultad de Derecho


Seminario


Introducción a los Derechos Humanos.


2022


1. Docentes


Patricia Coppola


Lucas Crisafulli


2. Carga Horaria:


30 Horas Cátedras (3 créditos)


3. Días y horario


Miércoles de 18:30 a 20:30 horas.


4. Fundamentación


“Los derechos se toman, no se piden;


se arrancan, no se mendigan”


José Martí
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La vida humana en toda su extensión es precaria (Butler, 2006). Quizás sean las


masacres del siglo XX y lo que hemos visto del siglo XXI aquello que demuestra esa


vulnerabilidad de la existencia humana. Ante ello, parece que la única herramienta


con la que contamos es la reflexividad crítica desde el paradigma de los Derechos


Humanos. Tal como plantea Carlos Nino (1989) los derechos humanos son uno de


los más grandes inventos de nuestra civilización, y ello implica al menos tres


cuestiones fundamentales. En primer lugar son un invención humana tal como


cualquier otra, parte de la cultura y no de ningún legado divino; en segundo lugar


pueden ser entendidos como un gran dique de contención contra las catástrofes


humanas, como la guerra, las dictaduras, la tortura, la pobreza y las diversas formas


de explotación moderna; y en tercer lugar, el marco cultural pone a los Derechos


Humanos en permanente discusión sobre sus alcances y contenidos, así como


también sobre sus limitaciones a la hora de articular reclamos al Estado.


Según Santos (2010), durante los últimos veinte años, los derechos humanos se


han convertido en el lenguaje de la política progresista. Pero por distintas razones,


los dobles criterios, la complacencia hacia los dictadores aliados, la defensa de


concesiones mutuas entre los derechos humanos y el desarrollo, provocaron que los


derechos humanos despertaran sospechas para los proyectos emancipatorios. No


obstante, continúa Souza Santos, con la crisis aparentemente irreversible de estos


proyectos para la emancipación, en la actualidad las fuerzas progresistas recurren a


los derechos humanos a fin de reconstituir el lenguaje de la emancipación.


Semejante tarea será posible según Souza Santos si las políticas de derechos


humanos abandonan la hegemonía liberal y se concibe como parte de una política


más amplia de luchas y discursos de resistencia en vez de como la única política de


resistencia contra la opresión.


Es en ese último sentido que partimos de la siguiente premisa: los Derechos


Humanos no se otorgan ni se regalan, se conquistan, pues al decir de Liliana


Giorgis, (2006) “la fuente doctrinaria con la que se nutren los derechos humanos es


la praxis histórica de quienes sufren o han sufrido, su flagrante violación”. Así,


derechos y violación son dos caras de una misma moneda que dan inicio a la


historia de los Derechos Humanos.


2







El programa se plantea en dos partes. La primera para discutir sobre la teoría de


los Derechos Humanos, su justificación –lo que compromete una teoría moral


determinada -, su genealogía y las discusiones teóricas sobre su violación. En la


segunda parte se analizarán casos concretos de violación a los Derechos Humanos


así como la aplicación de estos como forma de protección de la dignidad humana.


Los Derechos Humanos importan en la medida que nos conduzcan al mundo: a


comprenderlo, a transformarlo, a cuidarlo. No serán planteados sólo como una


mirada teórica y mucho menos neutral sino concebidos como fundamentos de una


sociedad democrática que defiende la dignidad humana y cuyo marco teórico sea


capaz de apoyar y resaltar su potencial emancipatorio.


5. Propósitos


Creemos necesaria la construcción de propósitos generales del seminario que


funcionen como metas a alcanzar y como una brújula con la cual mirar los


contenidos.


a. Analizar las prácticas y discursos sobre los Derechos Humanos.


b. Poder dar cuenta del sustrato teórico político que sustentan las políticas


de Derechos Humanos.


c. Comprender el proceso histórico y social dentro del cual se desarrolló una


vulneración concreta a la dignidad humana y cómo se articularon


reclamos en torno a los Derechos Humanos.


6. Eje teórico- metodológico


Comprendemos la importancia de la construcción de un eje, en la coherencia


necesaria entre el enfoque teórico planteado y el modo de producir reflexiones


acerca del mismo. Por este motivo, proponemos como eje trasversal del seminario


la desnaturalización de prácticas y discursos sobre los Derechos Humanos a través


de un enfoque teórico político, el cual servirá como hilo conductor para el desarrollo


de cada unidad, así como para el análisis de los recursos didácticos utilizados.
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7. Metodología


Se propone, metodológicamente, el trabajo grupal como modo de construir


conocimiento conjunto, recuperando y promoviendo las discusiones y reflexiones


desde lo colectivo, así como el trabajo en exposiciones dialogadas con la utilización


de recursos audiovisuales (películas de ficciones y documentales), periodísticos


(recortes de diario), legales (algunas disposiciones jurídicas) y sentencias judiciales


que aborden la cuestión de los Derechos Humanos, con la intención de que ellos


propicien la discusión en torno al eje teórico- metodológico.


Los alumnos accederán al cronograma de clases y temas para que puedan leer los


textos propuestos para cada clase.


En caso de prorrogarse el aislamiento social preventivo y obligatorio, se trabajará


con el aula virtual de la facultad incluyendo la bibliografía en formato PDF. También


se harán uso de los recursos que dicha plataforma habilita tales como foros,


actividades y tareas entre otros. A su vez, las clases se dictarán de manera virtual


en el día y horario estipulado mediante aplicaciones que permiten la interacción


docente estudiante y el intercambio de ideas y debate. En este contexto se


priorizará el contacto con los estudiantes a fines de favorecer el vínculo pedagógico


y acompañar el proceso de aprendizaje de los mismos haciendo uso de las


herramientas tecnológicas disponibles que mejor se adapten a las necesidades de


los educandos.


8. Evaluación


La evaluación final consistirá en la presentación de un trabajo escrito y grupal que


deberá contener la profundización de alguno de los temas planteados en el


seminario y que deberá incorporar la mirada de los Derechos Humanos. El trabajo


deberá ser defendido oralmente en una instancia de coloquio.


Durante el cursado del seminario, se evaluará a los alumnos mediante la


presentación por escrito y de manera grupal de los avances del trabajo final


mencionado en el párrafo anterior.
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9. Contenido


PRIMERA PARTE


Unidad 1. Concepto y característica de los Derechos Humanos
1. Los rasgos distintivos de los Derechos Humanos.


2. Conceptualización histórica y política de los derechos humanos.


3. Activismo y reconocimiento de los derechos humanos.


4. La discusión sobre la autoría de la violación a los derechos humanos


Bibliografía
GÁNDARA CARBALLIDO, Manuel (2019): “Introducción” en GÁNDARA


CARBALLIDO, Manuel (2019): En Los Derechos Humanos en el siglo xxi.


Una mirada desde el Pensamiento Crítico., Clacso, Buenos Aires. pág


13-19


CRISAFULLI, Lucas (2018): “Capítulo 2. El Concepto de Derechos


Humanos”; en CRISAFULLI, Lucas (2018): Derechos Humanos. Práxis


histórica, vulneración, militancias y reconocimiento; Editores del Sur;


Buenos Aires, pág. 109-118 y 151-158.


Unidad 2. Fundamentación y Justificación de los Derechos Humanos


1. Teorías naturalistas y teorías consensualistas


2. La concepción práctica de Charles Beitz


3. La reconstrucción intercultural de los derechos humanos de Boaventura de


Sousa Santos.
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Bibliografía
SELEME, Hugo & FATAUROS, Cristian (2012): “Estudio preliminar.


La concepción de Derechos Humanos de Charles Beitz” en BEITZ,


Charles (2012): La Idea de los Derechos Humanos; Madrid, Parcial


Pons; pág. 11-29


SANTOS, Boaventura de Souza (2010): “Hacia una concepción


intercultural de los Derechos Humanos” en SANTOS, Boaventura de


Souza (2014): Descolonizar el saber. Reinventar el poder; Montevideo;


Trilce. Pág 63-110.


Unidad 3. Genealogía de los Derechos Humanos
1. Teoría de las generaciones de los derechos humanos y su crítica decolonial


2. Antecedentes Remotos de los Derechos Humanos


3. Derechos Civiles y Políticos. Revolución Francesa. Independencia de EEUU.


Revolución de Haití. Procesos independestistas en América Latina.


4. Derechos Sociales. Constitucionalismo Social y revueltas populares


5. El proceso de Internacionalización de los Derechos Humanos. ONU. OEA.


Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte Interamericana de


Derechos Humanos.


6. Derechos Colectivos.


7. Los llamados derechos de cuarte generación.


Bibliografía


ZAFFARONI, Eugenio Raúl (2017): “Colonialismo y Derechos Humanos”


en CRISAFULLI, Lucas –Editor– (2017): Derechos Humanos y Poder.


Conversaciones con Eugenio Raúl Zaffaroni; Editorial Filosofía y


Humanidades, Córdoba


GÁNDARA CARBALLIDO, Manuel (2019): “Aportes para una teoría no


colonialista de derechos humanos” en GÁNDARA CARBALLIDO, Manuel
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(2019): En Los Derechos Humanos en el siglo xxi. Una mirada desde el


Pensamiento Crítico., Clacso, Buenos Aires.  pág 151-167.


CRISAFULLI, Lucas (2018): “Capítulo 1. La Noción histórica de los


Derechos Humanos.”; en CRISAFULLI, Lucas (2018): Derechos


Humanos. Práxis histórica, vulneración, militancias y reconocimiento;


Editores del Sur; Buenos Aires, pág. 41-82.


SEGUNDA PARTE


Unidad 4. Casos de Derechos Humanos


Tema 1: Acceso a la Justicia como Derecho Humano


Bibliografía Obligatoria


COPPOLA, Patricia Josefina (2019): Introducción al acceso a la justicia, S/E


Bibliografía Opcional


AA.VV. (2005): “Manual de políticas públicas para el acceso a la justicia”, PNUD, Ed.


Del Instituto (INECIP) Buenos Aires. Pág 7-23


Tema 2: La exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales


Bibliografía Obligatoria


ETCHICHURY, Horacio (2013): “Capítulo 5. La Eficacia de los Derechos


Sociales; en ETCHICHURY, Horacio (2013): La igualdad desatada. La


exigibilidad de los Derechos Sociales en la Constitución Argentina;


Editorial de la Universidad Nacional de Córdoba; Córdoba. Pág. 115-144.


Bibliografía Opcional


ROSSETTI, Andrés (2003): ¿Los Derechos Sociales como derechos de


segunda? Sobre las generaciones de derechos y las diferencias con los
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derechos “de primera”; en ESPINOZA DE LOS MONTEROS Javier Y


ORDOÑEZ, Jorge (2003): Los Derechos Sociales en el Estado


Constitucional; Tirand lo Blanch, Valencia.


Tema 3. Racionalidad Neoliberal y Derechos Humanos


Bibliografía Obligatoria


PIÑERO, María Teresa (2019): “Micropolíticas de neoliberalismo punitivo


en Argentina” en PIÑERO, María Teresa & FOA TORRES, Jorge - Coord.


- (2019): Neoliberalismo: aproximaciones a las razones de su éxito;


Centro de Estudios Avanzados, UNC. Pág. 11-26


Bibliografía Opcional


RUFFINI, María Luz (2019): “La ley de la atracción (al neoliberalismo).


Racionalidades, dispositivos y prácticas políticas en la Argentina del siglo


XXI” en PIÑERO, María Teresa & FOA TORRES, Jorge - Coord. - (2019):


Neoliberalismo: aproximaciones a las razones de su éxito; Centro de


Estudios Avanzados, UNC .


Tema 4. Genocidios de la doctrina de la seguridad nacional. Juzgamiento de
los delitos de lesa humanidad.


Bibliografía Obligatoria


FEIERSTEIN, Daniel (2016): "Derechos humanos, política y genocidio, en


SONDERÉGUER María y KAUFMAN Alejandro –Comp.- (2016): Memoria


y derechos humanos Continuidades, vigencia y presente del “Nunca


más”; Universidad Nacional de Quilmes, Buenos Aires. Pág 47-59


Bibliografía Opcional


ROCHA Andrea y BALARDINI Lorena (2015): “Justicia: nada más, pero


nada menos. Debates, consensos y disputas en torno a los juicios por


crímenes de lesa humanidad en la Argentina”, CELS (2015): Derechos
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Humanos en Argentina. Informe 2015; Siglo veintiuno editores, Buenos


Aires.


Tema 5. Feminismos y Derechos Humanos


Bibliografía Obligatoria


SEGATO, Rita (2017): “Capítulo 4. Colonialidad y Patriarcado Moderno”,


en SEGATO, Rita (2017): La guerra contra las mujeres”, Editorial


Traficante de Sueños, Madrid. Pág. 109-126


Bibliografía Opcional


ARDUINO, Ileana (2018): “Entre la victimización opresiva y la justicia


emancipatoria: articulaciones entre feminismo y justicia penal” en


NIJENSOHN, Malena –Comp.– (2018): Los feminismos ante el


neoliberalismo; Editorial Latfem, Buenos Aires


Tema 6. Diversidad, disidencia sexo-genérica y los derechos humanos.


Bibliografía Obligatoria


VAGGIONE, Juan Marco (2012): “Introducción” en FAÚNDES, José M.;


SGRÓ RUATA, María Candelaria y VAGGIONE, Juan Marco –Edits. –


(2012): Sexualidades, Desigualdades y Derechos. Reflexiones en torno a


los Derechos Sexuales y Reproductivos”. Pág. 13-55


Bibliografía Opcional


MATTIO


Tema 7. Sistemas Penales y Derechos Humanos. Policía, cárcel y justicia
penal.


Bibliografía Obligatoria
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ZAFFARONI, Eugenio Raúl (1993): “Sistema Penal y Derechos


Humanos” en AA.VV. (1993): El poder Punitivo del Estado; Juris, Rosario.


Pág. 63-74


Bibliografía Opcional


Tema 8. Pueblos originarios y Derechos Humanos


Bibliografía Obligatoria


BOMPADRE, José María (2015): “Pueblos originarios de Córdoba: de la


preterización a la constitución de sujetos históricos con derechos”. En Informe de


derechos económicos, sociales y culturales. Córdoba 2015. Observatorio de


Derechos Humanos. Secretaría de Extensión Universitaria. Universidad Nacional de


Córdoba


Bibliografía Opcional en general
- ARENDT Hannah (1999): Eichmann en Jerusalén. Un estudio sobre la


Banalidad del mal; Lumen; Barcelona.


- CÓPPOLA, Patricia (2006): Derechos Humanos y Democracia; en


CRISAFULLI, Lucas –Editor– (2017): Derechos Humanos y Poder.


Conversaciones con Eugenio Raúl Zaffaroni; Editorial Filosofía y


Humanidades, Córdoba


- CÓPPOLA, Patricia -Comp.- (2006): Derechos Fundamentales y Derecho


Penal; Advocatus Editorial, Córdoba.


- FEIERSTEIN, Daniel (2012): Memorias y Representaciones. Sobre la


elaboración del Genocidio; Fondo de Cultura Económica; Buenos Aires.


- FOUCAULT, Michel (1996): Genealogía del Racismo, Altamira Editorial,


Buenos Aires.
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- GIORGIS Liliana (2006): “Responsabilidad y Derechos Humanos” en XI


Jornadas Internacionales Interdisciplinarias: "Responsabilidad - Solidaridad".


ICALA. (Intercambio Cultural Alemán-Latinoamericano) Río Cuarto


- LENTÓN, Diana (2010): “La Cuestión de los “Indios” y el genocidio en los


tiempos de Roca. En BAYER, Osvaldo (2010): Historia de la Crueldad


Argentina, Centro de la Cooperación Internacional, Buenos Aires. Pág. 29-51.


- NIKKEN Pedro (1997): “El concepto de Derechos Humanos”¸ en AA.VV.


(1997): Seminario Sobre Derechos Humanos; Instituto Interamericano de


Derechos Humanos, La Habana.


- NINO, Carlos (1997): Juicio al mal absoluto. Los Fundamentos y la Historia


del juicio a las juntas del Proceso; Emecé; Buenos Aires.


- NINO, Carlos S. (1989): Ética y Derechos Humanos. Un ensayo de


fundamentación. Astrea, Buenos Aires. Pág. 11-48.


- PAUTASSI, Laura (2010): “Indicadores en materia de derechos económicos,


sociales y culturales. Más allá de la medición”; en ABRAMOVICH, Víctor &


PAUTASSI, Laura – Compiladores – (2010): La Medición de los Derechos en


las Políticas Sociales; Editores del Puerto, Buenos Aires. Pág. 1-83


- PINTO, Mónica (2009): Temas de Derechos Humanos; Editores del Puerto,


Buenos Aires.


- RAFECAS, Daniel (2012): Historia de la Solución Final. Una indagación de


las etapas que llevaron al exterminio de los judíos europeos; Siglo XXI


Editores, Buenos Aires.
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CURRICULUM VITAE


NOMBRE: Lucas Pedro CRISAFULLI


EDAD: 37 años


D.N.I.: 30.331.370


FECHA DE NACIMIENTO: 8 de Agosto de 1983


LUGAR DE NACIMIENTO: Córdoba Capital. Argentina.


ESTADO CIVIL: Casado


DOMICILIO REAL: Guido Spano 2437. Barrio Sarmiento. Córdoba. CP 5014


TELÉFONO: (0351) 156-954563.


MAIL: lucascrisafulli@hotmail.com


1. FORMACIÓN ACADÉMICA
1.1 TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y GRADOS ACADÉMICOS OBTENIDOS


a. TÍTULOS DE GRADO


(2008) Abogado. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional
de Córdoba. Promedio con aplazo 8.08. Sin aplazo 8.48. Cursado desde 2001 hasta Julio
2008.


1.2. FORMACIÓN DE POSGRADO


1.2.1 Carrera o Programa
● Maestría en Antropología. Facultad de Filosofía y Humanidades. Universidad


Nacional del Córdoba. Cohorte 2009. Con una carga horaria total de 540 hs.
Acreditada por CONEAU con categoría Con por Resolución nº407/01 y nº443/10.
(En curso).


1.2.2 Otros cursos de posgrado


● (2008) Curso de Posgrado: Los Fascismos en el Mundo Contemporáneo. Una
mirada Comparativa. Curso dictado por el Dr. Cristian Buchrucker en el marco
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de la maestría en Partidos Políticos Centro de Estudios Avanzados (CEA) de la
Universidad Nacional de Córdoba.


2. ANTECEDENTES EN DOCENCIA UNIVERSITARIA


2.1 De Grado.


● (2013) Profesor a cargo del Seminario Seguridad Pública, Código de Faltas y
Derechos Humanos”. Universidad Nacional de Villa María; 25 Horas reloj


● (2013) Profesor invitado al Seminario de Grado Derecho Contravencional y
Políticas de Seguridad”. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba. Resolución Decanal 2057/2013.


● (2013) Docente del Curso La Perspectiva de los Derechos Humanos en los
proyectos de Extensión, en el marco del Taller de Orientación en la
formulación de proyectos de Extensión. Secretaría de Extensión. Facultad de
Filosofía y Humanidades de la Universidad nacional de Córdoba.


● (2012): Docente y Coordinador del Seminario “Jóvenes en la mira. Seguridad
y Control Social en Córdoba” con una carga de 25 horas reloj realizado desde el
16 de abril al 25 de junio de 2012, avalado por la Secretaría Académica y
organizado por la Secretaría de Extensión. Res. Decanal 70/12. Facultad de
Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba


● (2012) Coordinador del Curso La Perspectiva de los Derechos Humanos en
los proyectos de Extensión, en el marco del Taller de Orientación en la
formulación de proyectos de Extensión. Secretaría de Extensión. Facultad de
Filosofía y Humanidades de la Universidad nacional de Córdoba.


● (2010 hasta la actualidad) Profesor Invitado del Seminario de Grado “Cárcel
y Derechos Humanos”. 30 horas cátedras. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. Res. Honorable Consejo Directivo
Nro.259/10 y 225/11.


● (2012) Docente del Seminario taller Prácticas en la Cárcel desde la
perspectiva en los Derechos Humanos. Programa Universidad, Sociedad y
Cárcel. Universidad Nacional de Córdoba. 47 Horas reloj. Durante Junio de 2012.
(Válido como Materia Opcional para Carreras de Trabajo Social, Ciencias de la
Educación y Medicina).


● (2011) Docente del Seminario taller Prácticas en la Cárcel desde la
perspectiva en los Derechos Humanos. Programa Universidad, Sociedad y
Cárcel. Universidad Nacional de Córdoba. 47 Horas reloj. De Mayo a Junio de
2011. (Válido como Materia Opcional para Carreras de Trabajo Social, Ciencias
de la Educación y Medicina).
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● (2009 a la actualidad) Docente Adscripto a la Cátedra de Criminología.
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Res. Secretaría Académica
Nro. 614


● (2009) Docente Adscripto a la Cátedra de Derecho Político. Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Res. Secretaría Académica Nro. 541


● (2008) Ayudante Alumno en la Cátedra de Criminología de la Facultad de
Derechos y Ciencias Sociales de la U.N.C. supervisado por el Prof. Dr. Jorge
Antonio Perano, Titular de la Cátedra, con trabajo final aprobado Titulado
“Psicosis Foucaultiana”. Res. Nro. 124/08


● (2008) Ayudante Alumno en la Cátedra “B” de Derecho Político de la Facultad
de Derechos y Ciencias Sociales de la U.N.C. supervisado por el Prof. Lic. Miguel
Ángel Duarte, con trabajo final aprobado sobre Política Criminal Fascista. Res.
Nro. 104/2008


● (2007) Ayudante Alumno en la Cátedra “B” de Derecho Político de la Facultad
de Derechos y Ciencias Sociales de la U.N.C. supervisado por el Prof. Lic. Miguel
Ángel Duarte, con trabajo final aprobado sobre Neoliberalismo y Pueblos
indígenas. Res. Nro. 67/2007


● (2006) Ayudante Alumno en la Cátedra de Derecho Político de la Facultad de
Derechos y Ciencias Sociales de la U.N.C. supervisado por el Prof. Lic. Miguel
Ángel Duarte, con trabajo final aprobado y ponencias orales sobre El
Neoliberalismo y la Nueva Cuestión Social. Res. Del departamento de Derecho
Publico Nro. 059/2006


● (2004) Ayudante Alumno en la Cátedra de Derecho Penal II de la Facultad de
Derechos y Ciencias Sociales de la U.N.C. supervisado por el Prof. Dr. Alejandro
Sánchez Freytes (Titular de la Cátedra), con trabajo final aprobado calificado
como Muy Bueno y ponencias orales en Homicidio Preterintencional y Tenencia
de Estupefacientes. Res. Nro. 25/04


2.2 De Posgrado.


● (2014) Docente de la Carrera de Especialización en Derecho Penal
Económico. Módulo I: Derecho Penal Económico y las Ciencias Auxiliares.
Modalidad Presencial Aprobada por CONEAU – Proyecto Nº 10.087/07
Titulo oficialmente reconocido por el Ministerio de Educación, Resolución
908/08. Universidad Blas Pascal.


● (2013) Docente de la Carrera de Especialización en Derecho Penal
Económico. Módulo I: Derecho Penal Económico y las Ciencias Auxiliares.
Modalidad Presencial Aprobada por CONEAU – Proyecto Nº 10.087/07
Titulo oficialmente reconocido por el Ministerio de Educación, Resolución
908/08. Universidad Blas Pascal.
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2.3 Docencia Superior no Universitaria


● (2012 hasta la fecha) Profesor del la materia Relaciones Laborales, en la
Tecnicatura Superior en Gestión Recursos Humanos del Instituto Superior
Empalme, Resolución 1197/12 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2011 hasta la fecha) Profesor del la materia Introducción al Derecho, en la
Tecnicatura Superior en Gestión de los Recursos Humanos del Instituto Superior
Empalme, Resolución 1197/12 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2012 hasta la fecha) Profesor del la materia Estado y Sociedad, en la
Tecnicatura Superior en Gestión de los Recursos Humanos del Instituto Superior
Empalme, Resolución 1197/12 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2011 hasta la fecha) Profesor del la materia Ética Profesional, en la
Tecnicatura Superior en Gestión de los Recursos Humanos del Instituto Superior
Empalme, Resolución 1197/12 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2011 hasta la fecha) Profesor del la materia Introducción al Derecho, en la
Tecnicatura Superior en Administración de Empresas del Instituto Superior
Empalme, Resolución 488/08 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2012 hasta la fecha) Profesor del la materia Estado y Sociedad, en la
Tecnicatura Superior en Administración de Empresas del Instituto Superior
Empalme, Resolución 488/08 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2011 hasta la fecha) Profesor del la materia Ética Profesional, en la
Tecnicatura Superior en Administración de Empresas del Instituto Superior
Empalme, Resolución 488/12 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


● (2011 hasta la fecha) Profesor del la materia Derecho Comercial, en la
Tecnicatura Superior en Administración de Empresas del Instituto Superior
Empalme, Resolución 488/12 de la Dirección General de Institutos Privados de
Enseñanza del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.


3. ANTECEDENTES EN INVESTIGACIÓN


3.1 Cargos en investigación
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● (2011 a la actualidad) INVESTIGADOR PERMANENTE en el Instituto de
Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP).


3.2. Formación de Recursos Humanos en Investigación
● (2014). Tutor del proyecto Final en Tutorías de Investigación en el Centro de


Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.


3.3 Participación en investigaciones


● (2012-2013) Investigador en el Centro de Investigaciones María Salame de
Burnichón. Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad
Nacional de Córdoba en el Proyecto Representaciones Sociales. “Derechos y
Seguridad. Acceso a la Justicia de sectores vulnerables.” SECYT .UNC Área
Ciencias Sociales. Director: Correa Ana. Códg 05/ F774.


● (2010) Miembro del Grupo Responsable de investigadores del Proyecto
Sistema Tecnológico en Seguridad, radicado en la Secretaría de Ciencia y
Técnica de la Universidad Nacional de Córdoba. Con subsidio del Ministerio de
Ciencia y Técnica de la Provincia de Córdoba Fondo i+S. Resolución 110/10.


● (2010/2011) Investigador del Proyecto I&D 2010. Secretaría de Ciencia y
Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba en el proyecto
Representaciones sociales en Derecho y Seguridad. Problemática de la (re)
inserción social de personas privadas de libertad. Directora: Mgter. Ana
Correa, Co-director: Ab. Jorge Perano. Con subsidio. Resolución 05/169.
Asociado como Adscripto del Centro de Investigaciones María Salame de
Burnichón. Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de
Córdoba. Res. del consejo de dirección Nro. 6/11


● (2008/2010) INVESTIGADOR ASISTENTE en el Centro de Investigaciones
Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Cociales de la
Universidad Nacional de Córdoba. Co-dirigido por la Mgter. Elinor Bisig y
el Dr. Andrés Rosseti en la Investigación “El Código de Faltas: ¿una estrategia
de intolerancia selectiva contra los jóvenes en la Provincia de Córdoba?
Investigación subsidiada por la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la UNC.


4. PRODUCCIÓN ACADÉMICA Y/O ARTÍSTICA


4.1 PUBLICACIONES


4.1.1. LIBROS
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● (2011) ¿¡Cuánta Falta?! Código de Faltas, Control Social y Derechos
Humanos. En Calidad de Coordinador. Editorial Advocatus e INECIP. Córdoba.
182 páginas. Prólogo de Lola Aniyar de Castro. ISBN: 978-978-98793-9-9.


● (2016) El Nuevo Código de Convivencia Ciudadana. Leyes complementarias,
Acordadas, Reglamentos, Introducción y Normas Prácticas; En coautoría con
Milagros Gorgas, Marcela Rivera y Natalia Cáseres, Editorial Mediterránea, ISBN
978-978-1537-50-1, Córdoba, 110 páginas.


● (2016). Código de Convivencia Ciudadana de la Provincia de Córdoba
Comentado. Leyes Especiales comentadas. Doctrina y Jurisprudencia. En
Co-autoría con Mario Alberto Juliano. Editorial Lerner. ISBN
978-987-4041-15-9. Córdoba. 543 páginas.


● (2017). Derechos Humanos y Poder. Conversaciones con Eugenio Raúl
Zaffaroni. Lucas Crisafulli Editor. Editorial Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba. ISBN. 978-950-33-1298-8. Córdoba. 199
páginas.


● (2018) CRISAFULLI, Lucas. Derechos Humanos. Práxis histórica,
vulneración, militancias y reconocimiento; Editores del Sur; Buenos Aires,
230 pág.


4.1.2. CAPITULOS DE LIBROS


● (2015) “Ritos y Violencia en Córdoba. Los Jóvenes y el Estado Penal”. En
BARRÓN, Margarita & BORIOLI, Gloria –comp.– (2015): Jóvenes Cordobeses:
De los márgenes al empoderamiento. Reflexiones sobre políticas (públicas),
Editorial de la Facultad de Filosofía y Humanidades; Córdoba. ISBN-13:
978-1511746151. Pág. 201 a 214.


● (2014) “Policía, Seguridad y Código de Faltas”. En AA.VV. Mirar tras los
Muros. Situación de los Derechos Humanos de las personas privadas de Libertad
en Córdoba; en Coautoría con Valeria Plaza, Magdalena Brocca y Susana
Morales; Págs. 427-480. Editorial de la Universidad Nacional de Córdoba


● (2015) “El Camello y la Zona Opaca de la Violencia: Hacia las sociedades de
control”. En BISIG, Elinor – Directora – (2015): Jóvenes y Seguridad. Control
Social y estrategias punitivas de exclusión. El Código de Faltas de la Provincia
de Córdoba; Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. I.S.B.N.
978-987-33-6558-4. Págs. 35-48


● (2015) “El Martillo y la Policía: Hacia la Tolerancia Cero y el Racismo En
BISIG, Elinor – Directora – (2015): Jóvenes y Seguridad. Control Social y
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estrategias punitivas de exclusión. El Código de Faltas de la Provincia de
Córdoba; Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. I.S.B.N.
978-987-33-6558-4. Págs. 177-197.


● (2013) Neorracismo Latinoamericano, la Seguridad como excusa y el
Paradigma de los Derechos Humanos. En Revista Apertura, de la Secretaría
académica de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional
de Córdoba; Vol1 Nro. 1; ISSN: 2362-1818; Córdoba.


● (2012): “Política Criminal, Código de Faltas y Derechos Humanos en
Córdoba” en DUARTE, Miguel –comp. – (2012): Más allá de las Urnas.
Políticas de Integración Social para el siglo XXI; Saarbrucken, Alemania;
Editorial Académica Española. ISBN: 978-3-65905099-2.


● (2012) “Interrupción voluntaria del embarazo: a propósito del fallo de la
Corte”, en ROMERO, María Ester –comp.– (2012): Romería de Ideas.
Reflexiones a partir del Programa de Radio nacional Córdoba; Editorial Babel,
Córdoba. ISBN: 978-987-1520-93-0.


● (2011) “Introducción” en coautoría con Inés León Barreto, publicado en
Crisafulli, Lucas y León Barreto Inés –Coords.–(2011): ¿¡Cuánta Falta?! Código
de Faltas, Control Social y Derechos Humanos, Pág. 17 a 22. Editorial
Advocatus e INECIP. ISBN: 978-978-98793-9-9. Córdoba.


● (2011) “Porque en Córdoba unos cuerpos valen más que otros. Racialismo y
retórica oficial en el Código de Faltas”. En Coautoría con Daniela Spósito.
Publicado en Crisafulli, Lucas y León Barreto Inés –Coords.–(2011): ¿¡Cuánta
Falta?! Código de Faltas, Control Social y Derechos Humanos, Editorial
Advocatus e INECIP. ISBN: 978-978-98793-9-9. Córdoba.


● (2009) “Derechos Humanos y Justicia”. Capítulo en coautoría con María
Clemencia Jugo Beltrán, Ariela Battán y Horacio Etchichury. En Ana Correa
(coord.), Actualización en Derechos Humanos. Para una lectura y reflexión de
las prácticas. pp. 36-54. ISBN 978-950-33-0695-6. Universidad Nacional de
Córdoba. Córdoba.


4.1.3. ARTÍCULOS EN REVISTAS


4.1.3.1 Artículos en publicaciones con referato


● (2016): Punibilidad selectiva. Castigar contravencionalmente al "negro"; En
Revista de Derecho Penal y Criminología LA LEY Thomson Reuters; Año VI,
Número 02, Marzo 2016. Dirigida por Eugenio Rául Zaffaroni, pp. 189 a 200;
ISSN 0034-7914, Buenos Aires.
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● (2015): Diez reglas para la construcción de un Estado de Derecho o los
intentos de encerrar a la fiera. En Revista Apertura, de la Secretaría académica
de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de
Córdoba; Vol1 Nro. 2; ISSN: 2362-1818; Córdoba.


● (2015): El Camello y la Galaxia Contravencional. Reflexiones sobre el Código
de Faltas en Córdoba, Argentina. Revista Crítica Penal y Poder. Observatorio
del Sistema Penal y los Derechos Humanos. Universidad de Barcelona; España.
2015; N°8. I.S.S.N. 2014-3753.


● (2013) “La Persistencia de la Muerte. A propósito del libro Masacre en el
Pabellón Séptimo de Claudia Cesaroni”. Revista de Derecho Penal y
Criminología. La ley. Director: Raúl Eugenio Zaffaroni, N°10, 2013; pag.
278-280. ISSN: 0034-7914.


● (2012): “Hegemonías y Resistencias en el Campo Contravencional” En
Revista Sociodisea, Número 10, Año 2012. Editorial Inecip, Córdoba.


● (2010) “Algunas reflexiones sobre los enfoques de la policía”. Revista
Segurança Urbana e Juventude. Universida Estadual Paulista. Con referato
aprobado. Portinari. Brasil. V. 3 n. 1. ISSN: 1984-5103. Publicado en
http://seer.fclar.unesp.br/seguranca/article/view/2891.


● (2010) “¡Documentos!, por favor. La negativa a identificarse como
contravención o la necesidad de conocerlo todo. Revista Actualidad Jurídica
Penal. Año VI. Vol. 151 Julio de 2010. ISSN 1852-5105.


● (2008) “Cuando el Diablo mete la Cola”, en Revista de Derecho Penal On line,
Instituto Interdisciplinario para el Desarrollo de Estudios Sociales (INIDES),
Sección Criminología, ISSN: 1853-1105 Disponible en
http://www.derechopenalonline.com/derecho.php?id=15,444,0,0,1,0.


● (2007) “El Castigo Penal en la Época Neoliberal”, en Revista de Derecho Penal
y Procesal Penal, Directores: Andrés D’Alesio y Pedro Bertolino, Nº 8/2007.
ISSN: 1851-0353, Lexis Nexis, Buenos Aires, Argentina.


4.1.3.2 Artículos en publicaciones sin referato


● (2015) “Zaffaroni: Sin Bozal. Diálogos con Eugenio Raúl Zaffaroni. Revista
Alfilo. Coordinador General: Diego Tatián. Nro. 47, Año 2015; Facultad de
Filosofía y Humanidades. Universidad Nacional de Córdoba.


● (2014) “Una agenda para pensar las políticas de Seguridad en Democracia”.
Revista Alfilo. Coordinador General: Diego Tatián. Nro. 43, Año 2014; Facultad
de Filosofía y Humanidades. Universidad Nacional de Córdoba.
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● (2013) “Ammar y el trabajo, o el trabajo de amar. Diálogos con Eugenia
Aravena”. Revista Interferencia. Derechos y Seguridad Humana. ISSN:
1853-4236. Vol 1 N° 3. Córdoba. Universidad Nacional de Córdoba.


● (2013) “Editorial”. Revista Interferencia. Derechos y Seguridad Humana. ISSN:
1853-4236. Vol 1 N° 3. Córdoba. Universidad Nacional de Córdoba.


● (2013) “Condiciones de Criminalización de grupos Vulnerables”. Revista
Interferencia. Derechos y Seguridad Humana. ISSN: 1853-4236. Vol 1 N° 3.
Córdoba. Universidad Nacional de Córdoba.


● (2012): Nota Editorial. En Coautoría con Pablo Natta. Revista Interferencia.
Derechos y Seguridad Humana. ISSN: 1853-4236. Vol 1 N°2. Córdoba.
Universidad Nacional de Córdoba.


● (2010) “Locura, Cine y Criminología. Aportes para una lectura foucaultiana
de Hitchcock. En revista Pensamiento penal, Buenos Aires. ISSN: 1853-4554
Disponible en http://www.pensamientopenal.com.ar/01062010/criminologia01.pdf


4.1.4 PUBLICACIONES DE PRESENTACIONES A CONGRESOS.


● (2017). La metamorfosis de la Seguridad en Córdoba. Entre el actuaralismo y
el delito de los pobres. 1° Jornadas de Estudios Sociales sobre Delito, Violencia y
Policía. La Seguridad en Cuestión. En Co-autoría a Julian Castro. ISSN
2591-3158. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Universidad
Nacional de La Plata.


● (2013): “Hacia dónde va la fuerza de la fuerza policial”; en XIV Congreso
Nacional y IV Latinoamericano de Sociología Jurídica; Sociedad Argentina de
Sociología Jurídica y Universidad Nacional de Córdoba; Hispania Editorial,
Córdoba (ISBN en trámite).


● (2011) “En el Nombre de la Reinserción Social”, en Actas del VII Encuentro
Interdisciplinario de Ciencias Sociales y Humanas: Diálogo entre saberes:
encuentros y desencuentros, Centro de Investigaciones en Filosofía y
Humanidades, Editorial de la Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad
Nacional de Córdoba. Vol 1, No 1. ISBN: 978-950-33-0909-4.


● (2009) “De qué hablamos cuando hablamos de Policía” en XXVII Congreso
Alas 2009. Editado por Asociación Latinoamericana de Sociología Facultad de
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. ISSN  1852-5202


● (2008) “De la Demonología al Derecho Penal”, En 5º Congreso Nacional de
Derecho. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la .U.N.C. Publicación
Digital y Publicación de Abstract en libro.
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● (2007): “Neoliberalismo y Tolerancia Cero”, en 1º Congreso Nacional de
Criminología en Homenaje al Dr. Prof. Eugenio Raúl Zaffaroni, Facultad de
Derecho, Universidad de Buenos Aires, Publicación en CD


● (2006) "La Mano Invisible y el Puño de Hierro". En 3er. Congreso Nacional de
Derecho Político: El Estado de Derecho hoy: Situaciones y perspectivas.
Asociación Argentina de Derecho Político. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba 28 y 29 de septiembre.
Publicación en CD.


4.1.5 TRABAJOS DE DIVULGACIÓN / TRADUCCIONES / OTRAS
PUBLICACIONES


● (2015) Arrestado. Fin de la Historia. En Diario Comercio y Justicia; 26 de Marzo
de 2015, Sección, Opinión.


● (2015). “Una Alternativa al Código de Faltas”. En Portal de Noticias Cba24N.
Sábado 22 de Agosto de 2015. Sección Columnas.


● (2015). “Inseguridad y Miedo”. En Portal de Noticias Cba24N. Viernes 10 de
Julio de 2015. Sección Columnas.


● (2015). “El Show de la katana y la venganza”. En Diario El Nuevo Diario. San
Juan. Viernes 17 de Abril de 2015.


● (2015). “Linchadores en Córdoba. La Banalidad del mal.” En Portal de Noticias
Cba24N. Domingo 28 de Junio de 2015. Sección Columnas.


● (2015). “Algunas reflexiones sobre #NiUnaMenos”. En Portal de Noticias
Cba24N. Lunes 01 de Junio de 2015. Sección Columnas.


● (2015). “Es lo que la gente ha pedido”. En Portal de Noticias Cba24N. Martes 05
de mayo de 2015. Sección Columnas.


● (2015). “24 de Marzo. Los Derechos Humanos como puente”. En Portal de
Noticias Cba24N. Lunes 23 de marzo de 2015. Sección Columnas.


● (2014) Producción de materiales para el Ciclo Código de Faltas. 20 de su
aplicación y el proyecto de Reforma. Escuela de Formación Política Atilio
Tazzioli. Frente Grande.


● (2014): “Código de Faltas: Veinte años”; En Portal de Noticias Cba24N; 21 de
Diciembre de 2014. Sección Columnas.
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● (2014): “Disputar los Derechos Humanos”; En Diario Comercio y Justicia; 15 de
Diciembre de 2014, Sección, Opinión.


● (2014): “Modelos de Seguridad”; En Portal de Noticias Cba24N; 08 de
Diciembre. Sección Columnas.


● (2014): “El Proyecto de ¿modificación? del Código de Faltas”; En Portal de
Noticias Cba24N; 08 de Diciembre de 2014. Sección Columnas.


● (2014): “Cuando las Gorras vienen marchando”; En Portal de Noticias Cba24N;
25 de Noviembre de 2014. Sección Columnas.


● (2014): “Sobre la Tortura. Cómo borrar lo humano en un solo acto”; En Portal
de Noticias Cba24N; 06 de Octubre de 2014. Sección Columnas.


● (2014): “¿De qué seguridad hablamos?”; En Portal de Noticias Cba24N; 25 de
Agosto de 2014. Sección Columnas.


● (2014): “Utopías”; En Portal de Noticias Cba24N; 19 de mayo de 2014. Sección
Columnas.


● (2014): “La Solución Final”; En Portal de Noticias Cba24N; 06 de Abril de 2014.
Sección Columnas.


● (2014): “El negro cordobés y el Código de Faltas”; En Portal de Noticias
Cba24N; 02 de Abril de 2014. Sección Columnas.


● (2014): “¿Derechos Humanos Para los Delincuentes?”; En Portal de Noticias
Cba24N; 01 de Abril de 2014. Sección Columnas.


● (2014): “¿Qué es eso de democratizar la Policía?”; En Portal de Noticias
Cba24N; 01 de Abril de 2014. Sección Columnas.


● (2013): “Inseguridades: Interrogantes ante la crisis”; En Portal de Noticias
Cba24N; 21 de Diciembre de 2013. Sección Columnas.


● (2013): “El Código de Faltas en Disputa”; En Portal de Noticias Cba24N; 28 de
Diciembre de 2013. Sección Columnas.


● (2013) “Las Deudas de la Seguridad”; en Diario La Voz del Interior; Miércoles
25 de Septiembre de 2013; Sección Opinión, Página 14 A.


● (2013) “Autogobierno policial y crisis institucional. Trasfondos comunes
entre la Narcopolicía y el Código de Faltas”, en Mucho Palo Noticias. Espacio
de Comunicación antirrepresiva, Miércoles 25 de Septiembre de 2013, Sección,
Opinión
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● (2013) Producción de materiales para el Ciclo de Charlas “La Represión
Silenciosa. Política Criminal, Código de Faltas y Derechos Humanos. Escuela
de Formación Política Atilio Tazzioli. Frente Grande.


● (2013) “Notas sobre los derechos fundamentales y el Código de Faltas
cordobés”; En Diario Comercio y Justicia. 6 de Agosto de 2013.


● (2013): “El Cuarto Poder y los Crímenes”. En Diario Página 12. Lunes 17 de
Junio de 2013, Sección Sociedad – Opinión. Pág. 13. Buenos Aires


● (2012) “Todas las Voces Todas”. En Diario La Voz del Interior. Sábado 17 de
Noviembre de 2012. Sección Ciudadanos. Página 12 A


● (2012): “Sanos, Heterosexuales y Obedientes”. En Diario La Voz del Interior.
Miércoles 22 de Agosto de 2012. Sección Opinión. Página 8 A.


● (2012): “¿Qué Hacer con los detenidos?” En Diario La Voz del Interior. Lunes
17 de Septiembre de 2012. Sección Opinión. Página 8 A.


● (2012): “El discreto encanto de la Policía” En Diario Comercio y Justicia.
Lunes 3 de Septiembre de 2012.


● (2012): “Parainstitucionalidad y Reconocimiento Estatal” En Diario Comercio
y Justicia. Lunes 16 de Julio de 2012.


● (2012): “Posdata sobre la Ventana Indiscreta” En Diario Comercio y Justicia.
Martes 10 de Julio de 2012.


● (2012) El Planeta de los Humanos. En Diario Comercio y Justicia. 13 de Febrero
de 2012.


● (2011) Metáforas del cine para entender estas pampas: cuatro días en la
UCA. En Diario Comercio y Justicia. 29 de Noviembre de 2011.


● (2011) “Cámaras en las Escuelas: Vigilar y Controlar. En Diario Comercio y
Justicia. 10 de Noviembre de 2011.


● (2011) “Código de Faltas, prácticas y Derechos Humanos. En Diario Comercio
y Justicia. 15 de Agosto de 2011.


● (2010) “El Código de Faltas salió del "closet". En Voces Sociales. La Voz del
Interior. Disponible en
http://www.lavoz.com.ar/content/el-codigo-de-faltas-de-cordoba-salio-del-closet


4.2. PRODUCCIÓN ARTÍSTICA


12



http://www.lavoz.com.ar/content/el-codigo-de-faltas-de-cordoba-salio-del-closet





4.2.1. Presentación pública (individual o colectiva)


● (2005). Publicación en la Antología “Taller del Escriba”, publicación literaria de
la Biblioteca Córdoba conjuntamente con la Agencia Córdoba Cultura (Gobierno
de la Provincia de Córdoba) de cinco cuentos, coordinados por la Lic. Leonor
Mauvecin.


● (2014) Publicación de Fotografías en Libro “Enderechados. Los misterios de
la Libertad. Editorial Brujas.


5. PARTICIPACION EN REUNIONES CIENTÍFICAS Y/O
ARTÍSTICAS
5.1. PRESENTACIONES DE PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN


CONGRESOS, CONFERENCIAS, SIMPOSIOS, JORNADAS, ETC.


5.1.1. Eventos internacionales


● (2013) Expositor en el I Congreso Internacional de Ciencias Sociales y
Humanidades y VIII Encuentro Interdisciplinario de Ciencias Sociales y
Humanas del Centro de Investigaciones en Filosofía y Humanidaes, Córdoba
20, 21 y 22 de Noviembre de 2013; Universidad Nacional de Córdoba.


● (2013) Ponente en el IV Latinoamericano de Sociología Jurídica; Sociedad
Argentina de Sociología Jurídica y Universidad Nacional de Córdoba; Córdoba,
Argentina – 17, 18 y 19 de octubre de 2013.


● (2012). Expositor-Autor. III Seminario Internacional Universidad Sociedad y
Estado. 25 y 26 de Octubre de 2012. Ponencia “Seguridad y Derechos Humanos.
Tensiones en el campo contravencional”. Prosecretaría de Relaciones
Internacionales de la Universidad Nacional de Córdoba.


● (2011) Disertante en el 1° Congreso Latinoamericano de Código de Faltas,
Seguridad y Derechos Humanos. 13 de Mayo de 2011. Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Adhesión de la
Fiscalía General de la Provincia Res. 16/11 y de la Legislatura Provincial
D-1196/11.


● (2009) Ponente “De qué hablamos cuando hablamos de Policía” en XXVII
Congreso Alas 2009. Asociación Latinoamericana de Sociología Facultad de
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.


5.1.2. Eventos nacionales o regionales
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● (2015) Panelista en las XI Jornadas Interescuelas sobre Derechos Humanos
con el tema “Seguridad y Derechos Humanos” destinada a ingresantes 2015
de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de
Córdoba. Secretaría Académica. 09 de Febrero de 2014.


● (2014) Panelista en las Jornadas Código de Faltas en Cuestión. Facultad de
Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba. 9 de Diciembre
de 2014.


● (2014) Coordinador del II Seminario Internacional sobre historia de la
violencia en América Latina durante los siglos XIX y XX. 30 y 31 de Octubre
de 2014. Secretaría de Investigación, Ciencia y Técnica y la Escuela de Historia
de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.


● (2014) Panelista en las Jornadas Interescuelas sobre Derechos Humanos
destinada a ingresantes 2014 de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba. Secretaría Académica. 12 de Febrero de
2014.


● (2013) Disertante junto al Rector de la UNC Dr. Francisco Tamarit en el
Panel de Apertura del III Foro La Universidad de los Nadies: “Derechos
Humanos Hoy: Políticas de Seguridad en Córdoba. Problemática de tierras.
Medios de Comunicación en la construcción de la (in)seguridad. Informe
sobre la situación de los DDHH en Córdoba”; 9 de Octubre de 2013. Secretaría
de Asuntos Estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba.


● (2013): Disertante en las Jornadas de Debate y Reflexión sobre Los Medios
de Comunicación y el Sistema Penal, en el Ciclo de Charlas 30 de Democracia
y Derechos Humanos; 22 de Octubre de 2013. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.


● (2012) Disertante en las Jornadas Código de Faltas y Derechos Humanos.
Organizado por la Comisión de Derechos Humanos de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano. 21 de Marzo de 2012. Universidad Nacional de
Córdoba.


● (2012) Ponente en el Encuentro de Equipos que intervienen e Investigan con
Jóvenes con la ponencia “Hegemonías Contravencionales”. 11 de Agosto de
2012. Maestría en Intervención e Investigación Psicosocial de la Facultad de
Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba.


● (2011) Ponente con la ponencia “En el Nombre de la Reinserción Social”, en
VII Encuentro Interdisciplinario de Ciencias Sociales y Humanas: Diálogo entre
saberes: encuentros y desencuentros, Centro de Investigaciones en Filosofía y
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Humanidades de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad
Nacional de Córdoba.16 de Septiembre de 2011.


● (2011) Disertante en las Jornadas Política Criminal y Derechos Humanos.
Organizado por la Comisión de Derechos Humanos de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano. 14 de Mayo de 2011. Universidad Nacional de
Córdoba.


● (2009) Ponente con la ponencia “Documentos Por Favor. La negativa a
identificarse como contravención o la necesidad de conocerlo todo”. En 1º
Congreso de Jóvenes Penalistas. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.
Universidad Nacional de Córdoba. 20 y 21 de Agosto de 2009. 15 horas cátedras.


● (2008) Ponente con la ponencia “De la Demonología al Derecho Penal”; en 5°
Congreso Nacional de Derecho. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales,
Universidad Nacional de Córdoba. 2, 3 y 4 de octubre de 2008.


● (2007): Ponente con la ponencia “Neoliberalismo y Tolerancia Cero”, en 1º
Congreso Nacional de Criminología, Buenos Aires, 5, 6 y 7 de septiembre de
2007, Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires.


● (2006) Ponente con la ponencia La Mano Invisible y el Puño de Hierro Sobre
el Avance del Estado Penal y el retroceso del Estado Social". El Estado de
derecho hoy: Situaciones y perspectivas. 3er. Congreso Nacional de Derecho
Político. Asociación Argentina de Derecho Político, Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba 28 y 29 de
septiembre de 2006.


● (2013) Disertante en la Quinta Muestra de Trabajos Finales Audiovisuales. 2
de Septiembre de 2013. Oficina de Graduados de la Escuela de Ciencias de la
Información y Cine Club Municipal Hugo del Carril.


● (2013) Disertante en la Charla-Debate: “Sobre Penas y Olvidos: la cárcel en
Córdoba. Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales
(INECIP). 3 Horas Reloj. 11 de Marzo de 2013.-


● (2013) Panelista en las Jornadas sobre Derechos Humanos en el marco del
Programa de Ingreso. Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba.
Secretaría Académica. 27 de Febrero de 2013.


● (2013) Panelista en las Jornadas Interescuelas sobre Derechos Humanos
destinada a ingresantes 2013 de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba. Secretaría Académica. 7 de Febrero de 2013.


● (2012) Expositor en la Campaña Nacional contra la Violencia Institucional.
Córdoba y Alta Gracia.
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● (2012) Disertante en el ciclo Los delitos vinculados con las drogas, la trata de
Personas y el Aborto. Tema: Drogas peligrosas – Las contravenciones
vinculadas a la trata de personas y a las drogas. 7 de Noviembre de 2012. Jesús
María. 3 horas cátedras. Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez. Poder
Judicial de la Provincia de Córdoba.


● (2012). Expositor en las I Jornadas Universidad y Derechos Humanos”
destinada a estudiantes de la UNC. 11 de Junio de 2012. Secretaría de Asuntos
Académicos. Res. 177/12.


● (2012) Relator del VII Encuentro Nacional de Jueces de Ejecución Penal.
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Unviersidad Nacional de Córdoba.
19, 20 y 21 de Abril de 2012


● (2012) Panelista en las Jornadas de Derechos Humanos para ingresantes a la
Universidad Nacional de Córdoba. Secretaría de Asuntos Académicos (UNC). 8
y 16 de Febrero de 2012. Res. 175/12


● (2011) Disertante en el II Foro La Universidad de los Nadies. Construyendo
alteridades colectivas. Con el aval del Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba Res. 2311.


● (2010) Disertante en la Segunda Semana de la Diversidad Sexual y de Género
en Alta Gracia en la Charla Código de Faltas. Organizado por el Colectivo
Diverso Alta Gracia. 10 de Noviembre de 2010.


● (2012) Disertante en el III Congreso de Derechos Fundamentales y Derecho
Penal”, Organizado por Inecip, homologado por la Dirección de Métodos
Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia de la
Provincia de Córdoba y declarado de interés por la Legislatura de Córdoba. 10, 11
y 12 de Octubre de 2012. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.


● (2010) Disertante en la charla Código de Faltas: Perspectiva constitucional y
criminológica”. Conferencia Dictada en la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba organizada por el MNR. 9 de
Junio de 2010.


● (2010) Coordinador de las jornadas Código de Faltas Provincial: hacia un
debate legislativo impostergable. Corganizado por la Fundación Observatorio
Constitucional y de Derechos Humanos y la Asociación por los Derechos Civiles
(ADC). 24 de septiembre de 2010.


● (2010) Disertante en las Jornadas Memoria y Justicia Organizado por la cátedra
de Psicología Social. Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Córdoba. 23 de Marzo de 2010.
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● (2010) Disertante del Ciclo de Cine Debate en la proyección de la Película La
zona. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (UNC). 22 de abril de 2010.


● (2009) Disertante en el Seminario Experiencias en Instituciones Totales,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba,
en el marco del Seminario Permanente organizado por el Instituto de Estudios
Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP). 03 de Diciembre de 2009.-


● (2009) Expositor en el Curso El Sistema Penal al Banquillo, Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, en el marco
del Seminario Permanente organizado por el Instituto de Estudios Comparados en
Ciencias Penales y Sociales (INECIP). 25 de Junio de 2009.-


● (2008) Disertante Sistema Penal: Funcionamiento, propuestas. Garantismo,
minimalismo y abolicionismo, en el marco del Seminario Permanente
organizado por el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y
Sociales (INECIP). 19 de junio de 2008.-


● (2008) Panelista en las 1º Jornadas del Código de Faltas. Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. 7 de noviembre de 2008.-


● (2008) Coordinador del Panel Despenalización de la Tenencia de
Estupefacientes para el consumo personal. Rol del Estado ante la
problemática del Consumo de Drogas en Argentina. Aspectos Legales y
Sociales. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. 1º de Octubre de
2008.-


● (2008) Disertante del Seminario “Universidad y Movimientos Estudiantiles”,
dictado en el Instituto Católico Nuestra Señora del Pilar para alumnos de 6º año.
02 de Junio de 2008.


● (2008) Disertante en el curso “El Código de Faltas de la Provincia de
Córdoba y La política Criminal. Aportes para una reforma”, en el marco de
la Cátedra de Criminología de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.


● (2007) Disertante en “Política Criminal, El Código de Faltas de la Provincia
de Córdoba”. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Córdoba. 10 de mayo de 2007.


● (2008) Disertante en el ciclo anual de encuentros denominado “Mediación de
Conflictos” dirigido a docentes y alumnos del Instituto Secundario Privado
Empalme, organizadas por la misma institución. Diciembre de 2008. (Folio N°
40).
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5.1.3. Presentación de libros.


● (2015) Presentación del La Garganta Poderosa. Viernes 18 de Septiembre de
2015. Sala Mayor del Cabildo Histórico de Córdoba. Trigésima Feria del Libro
Córdoba


● (2015) Presentación del Libro Jóvenes y Seguridad. Control social y
Estrategias punitivas de exclusión. El Código de Faltas de la Provincia de
Córdoba”. Jueves 25 de Junio de 2015. Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. UNC.


● (2014) Presentación del Libro. Merodear la Ciudad. Miradas antropológicas
sobre la inseguridad y el espacio urbano en Córdoba. BERMÚDEZ, Natalia
& PREVITALI María Elena – Organizadoras – Ediciones del Idacor-Conicet.
Córdoba. ISBN 978-950-33-1128-8. Martes 9 de Diciembre de 2014 en el Museo
de Antropología de la Universidad Nacional de Córdoba.


5.2. COORDINACIONES, MODERACIONES, ETC., EN CONGRESOS


5.2.1 Eventos internacionales


● (2014) Coordinador del 1er Encuentro del Ciclio “¿De qué seguridad
estamos hablando? Desafíos para pensar la seguridad en Córdoba. 22 de
Agosto de 2014, organizado por el Programa de Derechos Humanos de la
Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba.


● (2013) Coordinador del Foro Juventudes y Violencia Institucional; X
Reunión de Antropólogos del Mercosur RAM. Universidad Nacional de
Córdoba del 10 al 13 de Julio de 2013.


5.2.2 Eventos nacionales o regionales


● (2015). Coordinador del 1° Encuentro del Ciclo “¿De qué Seguridad
estamos hablando”. Desafíos para pensar la seguridad en Córdoba. 22 de
Agosto de 2014. Facultad de Filosofía y Humanidades. UNC.


● (2012) Coordinador de mesa del V Congreso de Extensión Universitaria:
“Sus aportes a los Derechos Humanos y al Desarrollo Sustentable. 10, 11 y
12 de Septiembre de 2012. Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional
de Córdoba.


● (2010) Coordinador del Panel de Presentación del Acuerdo Democrático
en materia de Código de Faltas presentado en la Legislatura de la
Provincia de Córdoba. Corganizado por la Fundación Observatorio
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Constitucional y de Derechos Humanos y la Asociación por los Derechos
Civiles (ADC). 26 de Octubre de 2010


5.3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS CIENTÍFICOS Y /O
ARTÍSTICOS


● (2012) Miembro del Comité Académico del III Congreso de Derechos
Fundamentales y Derecho Penal. 10, 11 y 12 de Octubre de 2012. Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.


● (2011) Miembro del Comité Académico del 1° Congreso Latinoamericano de
Código de Faltas, Seguridad y Derechos Humanos. 11, 12 y 13 de Mayo de
2011. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de
Córdoba. Adhesión de la Fiscalía General de la Provincia Res. 16/11 y de la
Legislatura Provincial D-1196/11.


6. TAREAS DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DOCENTES
CIENTIFICAS, TECNOLÓGICAS, ARTÍSTICAS Y/O
INSTITUCIONALES


6.1.  Integrante de tribunales de concursos docentes


● (2008) Miembro Del Tribunal Evaluador Como Veedor Estudiantil Elegido
por El Honorable Consejo Directivo de La Facultad De Derecho Y Ciencias
Sociales de la U.N.C. Ordenanza Nro. 02/07 para evaluar docentes del
departamento de Derecho Público.


6.2 Integrante de comisiones de Evaluación de proyectos de investigación y becas


● (2010) Jurado en el 1º Concurso de Ensayos e Investigaciones relacionadas
con el Código de Faltas desde una mirada jurídica y criminológica. Instituto de
Estudios Comparados en Ciencia Penal (INECIP).


6.3. Integrante de comité editorial y referatos


● (2014). Referato del Libro “Merodear la Ciudad. Miradas antropológicas
sobre el espacio urbano e “inseguridad” en Córdoba. BERMÚDEZ, Natalia &
PREVITALI María Elena – Organizadoras – Ediciones del Idacor-Conicet.
Córdoba. ISBN 978-950-33-1128-8.
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● (2010/2011/2012/2013) Miembro del Comité Editorial de la Revista
Interferencia: “Derechos y Seguridad Humana”. Secretaría de Extensión de la
Universidad Nacional de Córdoba. ISSN: 1853-4236. Res. Secretaría de Extensión
Universitaria Nro. 42/2012.


● (2013) Evaluador de la Revista ‘Estudios’ del Centro de Estudios Avanzados,
Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. Integra el Núcleo Básico de
Revistas Científicas Argentinas de CAICYT-CONICET y el Catálogo de
Latindex. Nivel 1. ISSN 0328-185 X.


7. EXTENSION


7.1. PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA Y/O PROYECTOS DE EXTENSIÓN


● (2008) SECRETARÍA DE EXTENSIÓN DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA en el Proyecto Construcción de Ciudadanía en
el Establecimiento Penitenciario Nro. 9. Funciones: Docente dictante de los
Talleres. Proyecto aprobado con 81 puntos. Res. Honorable Consejo Superior de
la Universidad Nacional de Córdoba Nro. 615.


● (2012-2013) Miembro del Equipo Responsable en el Proyecto “Tensiones y
dinámicas de la educación universitaria en cárceles argentinas”. Programa
Universidad en la Cárcel de la Facultad de Filosofía y Humanidades y Programa
Universidad Sociedad y Cárcel de la Secretaría de Extensión de la Universidad
Nacional de Córdoba. Ganadora del Subsidio de la Secretaría de Políticas
Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación. Área, fortalecimiento
institucional. Res Nº 317 SPU.


7.2. SERVICIOS ESPECIALES, ASISTENCIA TÉCNICA, ASESORÍAS
ACREDITADAS


● (2012/2014) Asesor de la Comisión Especial para el Estudio, Análisis,
Modernización y Reforma del Código de Faltas en la Legislatura de la
Provincia de Córdoba. Resolución de la Honorable Legislatura de la Provincia de
Córdoba 2451/11.


● (2012) Co-redactor del Proyecto de Ley de Habeas Corpus para la Provincia
de Córdoba. Poder legislativo de la Provincia de Córdoba. Bloque Frente Cívico
y Social. Nro. De Ingreso 10620/L/12. 42 Sesiones Ordinarias 134 Periodo
Legislativo. 28 de Noviembre de 2012.


● (2013) Expositor en el Ciclo de Charlas “La Represión Silenciosa. Política
Criminal, Código de Faltas y Derechos Humanos. Escuela de Formación
Política Atilio Tazzioli. Frente Grande.
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7.3. ACTIVIDADES DE CAPACITACION


● (2016) Docente de la Capacitación: Código de Convivencia Ciudadana de la
Provincia de Córdoba. Dictado por el Ministerio Público Fiscal a la Policía de
Córdoba. 72 horas reloj.


● (2015) Docente del Curso-taller “Proyectos de extensión universitaria.
Aportes teóricos y metodológicos para la elaboración y diseño de propuestas.
Facultad de Filosofía y Humanidades. Universidad Nacional de Córdoba. Mayo y
Junio de 2015.


● (2012) Profesor del Seminario-Taller de Formación y Capacitación en
Derechos Humanos. Dictado desde la Universidad Nacional de Córdoba por
Convenio con el Ministerio de Educación y Ministerio de Justicia de la Provincia
de Córdoba para estudiantes de 2do. Año de la Carrera Tecnicatura Superior en
Tratamiento y Seguridad Penitenciaria. Instituto Superior Salustiano Pérez
Esteve.


● (2011) Profesor del Seminario-Taller de Formación y Capacitación en
Derechos Humanos. Dictado desde la Universidad Nacional de Córdoba por
Convenio con el Ministerio de Educación y Ministerio de Justicia de la Provincia
de Córdoba para estudiantes de 2do. Año de la Carrera Tecnicatura Superior en
Tratamiento y Seguridad Penitenciaria. Instituto Superior Salustiano Pérez
Esteve.


● (2010) Docente del módulo II “Normativa regulatoria” de la Especialización
Docente de nivel superior en Educación en Contextos de encierro. Dirección
General de Enseñanza de Adultos. Ministerio de Educación de la Provincia de
Córdoba. 3 Cohortes con una carga horaria de 36 horas cada una. Por concurso de
antecedentes.


● (2010) Docente de Curso “Derechos Laborales y Sociales” dictado a
participantes del Proyecto de Capacitación Jóvenes con más y mejor empleo
en el marco del Convenio de Cooperación entre la Secretaría de extensión
universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación. 45 horas reloj de dictado entre junio y
julio de 2010.


● (2010) Docente dictante y evaluador del Seminario Taller: “Prácticas en la
cárcel desde la perspectiva de los Derechos Humanos. Programa Universidad,
Sociedad y Cárcel de la Secretaría de Extensión Universitaria. Universidad
Nacional de Córdoba. Septiembre, octubre y noviembre de 2010. Carga horaria
total. 47 hs.
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● (2008/2009) Coordinador y Docente dictante del Seminario “Juventud,
Derechos Humanos y Administración de Justicia”. Dictado en el Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Res.
Nro. 54/08.


● (2009) Docente del Seminario “Actualización en Derechos Humanos”.
Convenio entre Universidad Nacional de Córdoba (Programa Universidad,
Sociedad y Cárcel), Ministerio de Justicia y Ministerio de Educación de la
Provincia de Córdoba, dictado para docentes, Agentes de Seguridad, Profesionales
e internos del Servicio Penitenciario de Córdoba. Proyecto de Extensión. Dos
Cohortes. 75 horas presenciales y 15 horas de evaluación y coordinación.


● (2009) Docente del Seminario “Análisis Jurídico y Criminológico de la
legislación que regula la ejecución de la pena privativa de Libertad en la Provincia
de Córdoba”, dictado en el Establecimiento Penitenciario Nro. 2 con el aval de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. Resolución decanal Nro.
1423.


● (2008) Docente de los Talleres de Promoción de Derechos en Escuelas
Secundarias de la Provincia de Córdoba sobre Código de Faltas y los Jóvenes
en situación de vulnerabilidad. Cátedra de Criminología de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba


● (2009) Docente a cargo del Seminario “Control Social y Sistemas Penales
Paralelos. Una mirada Criminológica al Código de Faltas”. Dictado en el
Instituto de Estudios Comparados en Ciencia Penal (INECIP) Córdoba. Dos
Cohortes. Total: 76 horas cátedras de dictado, coordinación y evaluación.


● (2007) Integrante de las Jornadas de Discusión y Debate sobre la
problemática de la ley 24.660, Taller: Aportes para una reconceptualización
del término Resocialización. Aprobado por Resolución Decanatal Nº 847 y
Resolución del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba Nº 154/07. Con
Especial Reconocimiento “por la calidad de la propuesta formulada y el
compromiso social asumido” (sic.). Calidad de Participación: docente dictante.
15 horas


8. PREMIOS Y DISTINCIONES RECIBIDOS


● (2009) Ponencia distinguida con recomendación de publicación “Documentos
Por Favor. La negativa a identificarse como contravención o la necesidad de
conocerlo todo”. En 1º Congreso de Jóvenes Penalistas. Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba.


● (2000) SEMINARIO DE ROTARY PARA LÍDERES JÓVENES – RYLA.
Diploma de Honor. Distrito 4810 de Rotary Internacional. La Falda, Córdoba.
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9. ACTIVIDADES DE GESTIÓN


Institución u organismo, cargo o función desempeñada, lugar y fecha o período


● (2015). Coordinador del Núcleo de Estudios y Ensayos sobre Seguridad.
Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP)


● (2013) Coordinador del Área Seguridad, Democracia y Derechos Humanos
en el Observatorio de Prácticas en Derechos Humanos. Secretaría de
Extensión Universitaria. Universidad Nacional de Córdoba.


● (2010/2012) Coordinador General del Núcleo de estudios y ensayos sobre
Código de Faltas. Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y
Sociales (INECIP)


10. OTROS ANTECEDENTES


● (2007 a la actualidad) PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA, Ministerio Público Fiscal. Actualmente en ejercicio. Titular.
Acuerdo número setecientos dieciséis - Serie "A" del Tribunal Superior de
Justicia de Córdoba. Responsable del Área Contravencional del Ministerio
Público Fiscal. Fiscalía General de la Provincia de Córdoba.


Participación en la vida política Institucional


(2012/2014) 1er. Consejero Titular por el Claustro Docente para el periodo
2013-2014. Consejo Institucional del Instituto Superior Empalme.


(2014/2016) 1er. Consejero Titular por el Claustro Docente para el periodo
2014-2016. Consejo Institucional del Instituto Superior Empalme.


Concursos rendidos y aprobados.


● (2011) DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Ministerio Público de
la Defensa. Concurso aprobado para el cargo de Funcionario Letrado con la
jerarquía igual o superior a la de Secretario de Primera instancia para actuar en
las defensorías públicas oficiales de las jurisdicciones Federales del país.
Examen Nro. 23.


Cursos y Seminarios de formación como asistente.
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● (2009) Curso Básico para Secretarios de Actuaciones dictado en el mes de
Septiembre de 2009. Instituto de Formación e Investigación. Dirección General
de Policía Judicial. Ministerio Público Fiscal. 6 Horas


● (2009) Curso Sistema Sumarios Digitales dictado entre el 13 y el 17 de Abril
de 2009. Instituto de Formación e Investigación. Dirección General de Policía
Judicial. Ministerio Público Fiscal. 7 Horas y media.


● (2013): Asistente a la Jornada Provincial Contra la Tortura: Mirar Tras los
Muros. Hacia la creación del Mecanismo local de Prevención de la Tortura,
Organizada por el Equipo de Monitoreo de la Situación de los Derechos
Humanos en los lugares de encierro. Universidad Nacional de Córdoba. 13 de
Septiembre de 2013.-


● (2013): Encuentro Nacional de Tecnicaturas Superiores Sociales y
Humanísticas. Ministerio de Educación de la Nación. 22, 23 y 24 de Abril de
2013. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


● (2009) Participante en el I Encuentro de Aula extensionista en la Cárcel.
Destinado a equipos de trabajo que desarrollan experiencias extensionistas en el
espacio carcelario. 8 horas de duración. Facultad de Filosofía y Humanidades
(UNC). 21 de Diciembre de 2009.


● (2007) Jornadas El Encierro: La prevención de la tortura y los Malos
tratos, un desafío para la Argentina. Organizado por la Procuración
Penitenciaria de la Nación, 22 de Agosto de 2007.-


● (2007) Seminario Universitario de Capacitación en Derechos Humanos en
Espacios de Diversión Juvenil. Dirección de Derechos Humanos de la
Municipalidad de Córdoba, 24 de Abril de 2007.-


● (2006 -2007) Jornada de Puertas Abiertas Establecimiento Penitenciario Nº
2 de Barrio San Martín: Debate sobre la ley 24.660. En el marco del
Programa Universitario en la Cárcel. Noviembre de 2006 y Febrero de 2007.-


● (2007) Seminario Repensando los Derechos Humanos de Capacitación en
Derechos Humanos, Duración de 20 horas entre el 11 de abril al 30 de Mayo de
2007 en el Instituto de Estudios Comparado de Ciencias Penales y Sociales a
cargo de la Dra. Mariela Puga


● (2006) Sextas Jornadas de Derecho Argentino. “Las Mujeres en la Historia
Argentina” Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de
Córdoba. 1º de Junio de 2006.-


● (2006) Curso “Presidentes y Partidos Políticos de la Argentina”. Dictado por
el Dr. Prof. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. 02 de Junio de 2006.-
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● (2006) Curso “Elaboración de Monografías (Ayudantía de Alumnos)”.
Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. 17 y 18 de abril de 2006.-


● (2006) Seminario “Contra las políticas del Miedo” a cargo del Dr. Slavoj
Zizek. Organizado por el Programa Psicoanálisis, Ciencia y Época. Centro de
Estudios Avanzados (CEA, Unidad Asociada al CONOCET). Universidad
Nacional de Córdoba. 15 de septiembre de 2006.-


● (2006) Jornadas de Reflexión y Debate “La Situación Penitenciaria” Cátedra
de Criminología. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad
Nacional de Córdoba. 5 y 6 de octubre de 2006.-


● (2006) Conferencia “Aborto Eugenésico. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. 10 de Octubre de 2006.-


● (2005) Conferencia Un análisis jurídico de la ley 24.240: Defensa al
Consumidor. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional
de Córdoba. 05 de Mayo de 2005.-


● (2005) Seminario sobre Defensa Penal a cargo del Dr. José Buteler. Duración:
20 horas. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de
Córdoba de Abril a Junio de 2005.-


● (2004) Seminario “El Abogado y la Policía Judicial” Con una duración de 8
horas cátedras. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional
de Córdoba. Del 31 de Mayo al 4 de Junio de 2004.-


● (2004) Jornadas “La enseñanza del Derecho en la Argentina – Las Clínicas
jurídicas y el derecho de interés público” Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. 12 de mayo de 2004.-


● (2004) Seminario de “Actualización en temas de Derecho Penal y Derecho
Procesal Penal. Asociación de Magistrados y Funcionarios judiciales de la
Provincia de Córdoba. Mayo de 2004.-


● (2004) 1º Jornadas de Minoridad y Familia “Violencia Familiar. – El Menor
y el Delito” Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de
Córdoba. Con una duración de 8 horas cátedra. 12 y 13 de mayo de 2004.-


● (2003) “Taller Jurídico Literario”. Con una duración de 24 horas cátedras.
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba.
Mayo y Junio de 2003.-


● (2003) Conferencia “Delitos de Lesa Humanidad y Contexto Histórico:
Extradición, Leyes de Obediencia Debida y Punto Final:” Facultad de
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Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. 22 de
septiembre de 2003.-


● (2003) Conferencia Derecho Penal Universal, Avances y retrocesos, a Cargo
del Dr. Baltazar Garzón. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba. 21 de octubre de 2003.-


● (2003) III Jornadas de Medicina Legal. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Duración 22 horas cátedras.
Del 9 al 30 de Septiembre de 2003.-


● (2001) Charla Debate “Esencia y Valor de la Democracia”. Instituto de
Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) y Asociación de
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. 18 de
septiembre de 2001.-
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